RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001823, Ent. N° 6210/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional, relacionadas con la Compra Directa Nº 341/SMA/12, por parte del Servicio de Material y Armamento del Comando General del Ejército, para la adquisición de material y equipo de uso militar con fines bélicos de carácter secreto, al amparo de lo dispuesto por el Literal H) del numeral 3° del Artículo 33 del TOCAF;

RESULTANDO:  1) que se dictó Resolución por el Comandante en Jefe del Ejército con fecha 24 de abril de 2012, autorizando a efectuar el presente llamado, al amparo de lo dispuesto por el Literal H) del numeral 3° del Artículo 33 del TOCAF por tratarse de equipos de uso militar con fines bélicos;

2) que se adjuntan Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rigieron el llamado y constancia de invitaciones a distintas firmas del ramo, vía fax;

3) que al acto de apertura se presentaron las firmas: ‘RAEL TRADE PRAHA’ _ representada por IBERFIX S.A.; ‘EXPAL SYSTEM S.A.’ y ‘CRAMICK S.A.’ _ ambas representadas por WARI LTDA., y LUIS E. RONDAN DOMÍNGUEZ (BENER’S INTERNACIONAL); 

4) que habiendo calificado todas las firmas oferentes, con fecha 2 de agosto de 2012, la Comisión Asesora de Adjudicaciones recomienda la adquisición de los items: 1) 1, 2 y 7 a la firma IBERFIX S.A. por un total de $ 336.554,00 CIP Mdeo.; 

2)  6, 8 y 9 a la firma CRAMICK S.A. por cumplir técnicamente y resultar más económica para la Administración; ampliada en un 100% en los items 6 y 9 constando la conformidad de la empresa, por un total de U$S 353.600 CIP Mdeo. y 3) el item 3 a la firma Luis E. RONDAN DOMÍNGUEZ reducido de 2.000 a 360, constando con la conformidad de la empresa, por U$S 525.790,00 CIP Mdeo; y desestimar la adquisición de los items 4 y 5 por haber resultado desiertos. Total U$S 1:215.944,00 CIP Mdeo.;

5) que consta Documento de Afectación Nº 1045 de fecha 11 de setiembre de 2012, con cargo al Inciso 03, UE 004, Financiamiento 11, Prog. 300, Proy. 753, Obj. Gas. 391, TC 3, Descripción ‘Equipo militar y seguridad’, por un total nominal de $ 26:750.768,00; y; 

5.1) Compromiso: 1)  Nº 001 por $ 7:404.188,00 a favor de IBERFIX;   2)  Nº  002  por  $  7:779.200,00  a  favor  de  CRAMICK  y  3)  Nº  003  por 

$ 11:567.380,00 a favor de Luis RONDAN,  y las correspondientes facturas pro-forma por U$S 336.554,00; U$S 353.600,00 y U$S 525.790,00 respectivamente; así como las Obligaciones respectivas;

                         6) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo adjudicando a las firmas de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un total de U$S 1:215.944,00, al amparo de lo dispuesto por el Literal C), numeral 8 del Artículo 33 del Decreto 150/2012 de 11 de mayo de 2012;

7)  que por nota del Encargado del Despacho del Comando General del Ejército de fecha 15 de noviembre de 2012 se expresa que, dada la misión fundamental del Ejército Nacional en ejercer la defensa  armada legítima de la Nación, se desprenden ciertos aspectos que deben ser mantenidos en la confidencialidad por razones estratégicas, pues de lo contrario irían contra la propia misión, como es el caso de la adquisición de armamento y munición;

8)  que, señala asimismo, el hecho de mantener la operación en secreto hizo que la Administración no diera publicidad alguna al procedimiento, pero sí se procedió a cursar invitaciones a las firmas que cotizan y proveen la totalidad de los bienes;
9)  que, finaliza,  por razones de buena administración y debido a la gran diversidad de calibres a adquirir, así como el hecho de que los fabricantes son renuentes a ofertar pequeñas cantidades, se hizo necesario contar con una mayor cantidad de oferentes, no implicando con ello que se quite el carácter de secreto y lográndose de esa forma poder evaluar más de una opción;
  
CONSIDERANDO:  1) que se ha justificado la causal de excepción invocada para proceder a la contratación en forma directa;

 2) que, no obstante, no consta que se haya conferido la vista establecida en el Artículo 58 del TOCAF, que establece que en  “todo procedimiento competitivo de contratación, cuyo valor cuadriplique el monto para las licitaciones abreviadas, una vez obtenido el pronunciamiento de la Comisión Asesora y antes de la adjudicación o rechazo de las ofertas por apartamiento de las normas o condiciones preestablecidas, la Administración deberá dar vista del expediente a los oferentes”;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2)  Devolver las actuaciones.” 
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